
CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Conste por el presente instrumento, la Cesión y Transferencia de Acciones de la 

Compañía “TELERADIO S.A.”, que se celebra al tenor de las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

convenio, por una parte y en calidad de “CEDENTE” la empresa TRESEME 

S.A., debidamente representada por su Gerente Jaime Manuel Nogales Izurieta, 

por sus propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad de 

“CESIONARIO” el señor GREGORIO NICOLAS SELLAN ROSADO, por sus 

propios y personales derechos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La empresa TRESEME S.A., es propietaria de 1 

acción ordinaria y nominativa de CUATRO CENTAVOS de dólares, de la 

compañía TELERADIO S.A. 

El “CEDENTE” ha manifestado su interés de ceder al “CESIONARIO” 1 acción 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y esta última está interesado en recibirlas. 

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Con los 
antecedentes expuestos el “CEDENTE” cede al “CESIONARIO” 1 acción 

ordinaria y nominativa de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, que tiene en la compañía TELERADIO S.A., por su parte el 

“CESIONARIO” acepta el traspaso que se hace a su favor. 

Adicionalmente y como ratificación de lo anteriormente dicho, renuncia a 

cualquier derecho o reclamo que por este concepto pudiera llegar a tener. 

Guayaquil, 30 de noviembre del 2016 
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CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Conste por el presente instrumento, la Cesión y Transferencia de Acciones de la 
Compañía “TELERADIO S.A.”, que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

convenio, por una parte y en calidad de “CEDENTE” el señor JAIME MANUEL 

NOGALES IZURIETA, por sus propios y personales derechos; y, por otra parte 

en calidad de “CESIONARIA” la señora EVA EUGENIA ROCA POMBAR, por 

sus propios y personales derechos. 

Comparece también la señora DOLORES HERMINIA TORRES PESANTEZ en 

calidad de cónyuge del señor Jaime Manuel Nogales Izurieta. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor JAIME MANUEL NOGALES 
IZURIETA, es propietario de 19.999,00 acciones ordinarias y nominativas de 

CUATRO CENTAVOS de dólares cada una, de la compañía TELERADIO S.A. 

El “CEDENTE” ha manifestado su interés de ceder al “CESIONARIO” 19.999 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y esta última está interesada en recibirlas. 

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Con los 
antecedentes expuestos el “CEDENTE” cede a la “CESIONARIA” 19.999 acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que tiene en la compañía TELERADIO S.A., por su parte la 

“CESIONARIA” acepta el traspaso que se hace a su favor. 

Adicionalmente y como ratificación de lo anteriormente dicho, renuncia a 

cualquier derecho o reclamo que por este concepto pudiera llegar a tener. 

Guayaquil, 30 de noviembre del 2016 
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